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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán, Santander, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Clase de Proceso: Reivindicatorio para la comunidad 

Radicado: 2023-00039-00 

Demandante: Lizeth Gutiérrez Silva  

Demandado: Rito Gutiérrez Toledo 

 
 

1. A S U N T O 
 

La vocera de LIZETH GUTIÉRREZ SILVA en su escrito obrante al 
archivo 020 del cuaderno 1 del expediente virtual, a través del 
cual descorre el traslado de las excepciones de mérito elevadas por 
el convocado, «(…)solicit[a] se [l]e conceda un término de 20 dias hábiles 

(…)» para traer el acta de la audiencia de imputación a RITO 
GUTIÉRREZ TOLEDO, deprecada por la «Fiscalía 2 Seccional del 

Socorro (…) en los primeros días del mes de octubre de esta vigencia (…)», 
por las «(…) conductas punibles, como Fraude a Resolución Judicial, 

invasión de tierras, amenazas, mera tenencia (…)». 
 
Al respecto, en criterio de este funcionario, el pedimento en 
ciernes no luce pertinente ya que el acta contentiva de la 
formulación de cargos efectuada al interior de la investigación 
penal adelantada en contra de RITO GUTIÉRREZ TOLEDO, no 
tiene la virtualidad de probar ninguno de los requisitos axiológicos 
de la pretensión de dominio enarbolada por LIZETH GUTIÉRREZ 
SILVA. 
 
Recuérdese que para la prosperidad de la acción de propiedad 
deben concurrir (i) el dominio en el demandante, el que se prueba 

con el certificado de libertad y tradición1; (ii) la posesión del 
demandado, la que, por excelencia, se demuestra con 
testimonios2; (iii) la identidad entre lo poseído y lo reclamado, 
puede comprobarse con la confesión del intimado3 o con el medio 
de convicción testifical; y (iv) la singularidad de la cosa a vindicar, 

                                                           
1 SC3540-2021. 
2 SC10294-2014. 
3 SC2805-2016 
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la que se acredita con el análisis de los títulos traslaticios 
arrimados como probanza documental.    
 
Con lo anterior, no está el juzgado imponiendo una tarifa legal 
probatoria en el presente asunto, simplemente se pone en 
evidencia la falta de pertinencia demostrativa, en el marco de este 
trámite reivindicatorio, del acta donde conste la formulación de 
imputación a RITO GUTIÉRREZ TOLEDO.     
 
Conclusión, con base en lo dispuesto en el artículo 168 del Código 
General del Proceso, se rechaza por impertinente la solicitud 
objeto de estudio.  
 
Ejecutoriada esta providencia, retorne el diligenciamiento para 
continuar su impulso.  
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